
MONA 
I A R I O P O L I T I C O 

ANO V 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N 
En Ferrol, un mes, una peseta.—Provincias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Ultramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 

R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N I V I A G D A L E N A . H 9 0 
E L F E R R O L : Sábado 7 de Junio de 1890 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

NUM. 1.044 

E L C O N V E N T O O E L A E N S E Ñ A N Z A 
Publicamos la razonada solicitud de alza

da que un'gran número de vecinos ha for
mulado contra el acuerdo de roturar la ca
lle de la Iglesia. 

Los motivos en que fundan la pretensión 
no tienenen réplica y son los que repetían 
todas las personas ilustradas y amantes de 
la localidad desde que este asunto ha sido 
puesto sobre el tapete. 

Vean nuestros abonados la calidad de las 
firmas qua autorizan el documento y en 
ellas encontrarán la prueba de lo que deci
mos y fíjense en la circunstancia de que los 
nombres pertenecen á todos los partidos. 
ffExcivio. SR. GOBERNADOR CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE LA CORUJA. 
Excmo. Señor: 

Los concejales, vecinos y residentes en la ciu
dad del Ferrol que suscriben, provistos de sus 
correspondientes cédulas personales que habrán 
de exhibir ante la alcaldía de la misma por cuyo 
conducto elevan esta instancia, á V . E . respec-
tuosamente exponen: « 

Que, según consta de la certificación unida, el 
Excmo. Ayuntamiento de esta población, en se
sión de 16 del tnef actual, aprobó, contra el dic
tamen de la comisión de obras y por ocho votos 
contra siete, una proposición declarando de utili
dad pública la prolongación de la calle de la Igle
sia hasta la de la Mural la con el fin de que las 
edificaciones que en dicho lugar puedan proyectar
se no perjudiquen los intereses del vecindario. 

Aunque este fin y no otro muy distinto fuera 
el fin verdadero de la proposición aprobada, ol 
vidaron sin duda sus autores ó inspiradores que 
los ayuntamientos son incompetentes para hacer 
las declaraciones de utilidad pública y que la 
adopción de tal acuerdo carece de toda fuerza 
legal para impedir las edificaciones proyectadas 
ó que se proyecten mientras tanto no se agoten 
todos los trámites que para los expedientes de 
tal clase prefijan la L e y y Reglamento de E x -
propiaciÓD forzosa de 10 de Enero de 1879 y r3 
de Junio del mismo año, y no se haga efectiva la 
consiguiente indemnización: doctrina ya consa
grada en nuestras antiguas leyes y en la Consti
tución del Estado, confirmada por el moderno 
Código civil y repetidamente aplicada por dife
rentes Reales Decretos y Reales Ordenes, entre 
los cuales figuran los dictados en 24 de Julio de 
1863, 14 de Novienabse de 1868, 15 de Octubre 
de 1879,21 de Febrero de 1881, 12 de Agosto de 
1885 y 24 de Ffbrero del corriente año. 

Pero haciendo abstracción de este error bien 
palmario y del principal móvil que impulsa á los 
que pretenden la roturación de una nueva calis, 
lus que suscriben, ágenos á toda ¡dea de intran
sigencia, desligados de todo espíritu de secta ó de 
bandería, y prescindiendo en absoluto de intere
ses de órden privado que, si bien respetables, de
ben subordinarse siempre á los de interés publi
co, habrán de confesar y confiesan paladinamen
te que ni la apertura de esa nueva vía es de utili
dad pública ni responde á necesidad alguna ni el 
Ayuntamiento realiza ningún bien proyectándola 
ni podría realizarla, según pasan á demostrar: 

No'es de utilidad pública la roturación de una 
calle entre la de San Juan y la muralla de circun
valación tomando como punto de partida la plaza 
del Callao, porque para ser continuación de la de 
la Iglesia se opone la solución de continuidad 
formada por la plaza, y por que no conduciría á 
ningún centro de movimiento, ni facilitaría éste, 
puesto que nadie transitaría por la nueva calle 
que necesariamente iría á morir en una zona mi
litar de muy problemática desaparición y á más 
de ciento cincuenta metros de distancia de la 
Puerta Nueva, punto de salida obligado á la ca
rretera general. Y aun cuando estas razones no 
bastasen á demostrar su inutilidad, la demostra
ría el simple examen de los terrenos en que se 
proyecta, terrenos cuyo desnivel hace sino impo
sible costosísima y difícil la roturación que se 
pretende. Convergen, además, á la plaza del C a 
llao, terminación natural y lógica de la calle de la 
Iglesia, las calles del Carmen, Olvido, Pardo-alto 
San Juan, San Amaro y Rochel, por las cuales 
aun suponiendo para esta población el movimien
to de una de primer orden había más que espa
cio suficiente parala circulación ámplia y des
ahogada de las personas y de toda clase de tras
portes. 

No responde á ninguna necesidad por que 
aparte de lo dicho existen con igual dirección las 
calles del Sol, María, Gaüano, Real , Magdalena 
y Rochel, abiertas ya la segunda, tercera y última 
y sin abrir la primera, cuarta y quinta: todas ellas 
son vías paralelas, y aún existen otras más para 
la comunicación de esa parte de la muralla coa el 
centro de la población y con el principio del ba
rrio de Esteiro. 

No realiza niogúa bien el Ayuntamiento con la 
apertura de esa calle por que bien cerca de ella 
tiene la de San Juan, que después de roturada y 
hechas las expropiaciones hace no pocos años in-
virtiendo en esto cuantiosas sumas se quedó sin 
urbanizar y sin que en ella se edifiquen casas; y 

esto se explica teniendo en cuenta que otras calles 
mucho más céntricas se hallan en idénticas con-
dicioues, que hay exceso de solares y terrenos 
para libre edificación y que las necesidades del 
pueblo están sobradamente satisfechas en ese sen
tido, mientras no se pueden satisfacer las de em
pedrado y conservación de la vía pública ni aún 
en las calles más céntricas, lo cual también se al
canza fácilmente habida consideración al extenso 
perímetro de esta ciudad superior en mucho al 
de la Coruña á pesar de que la última contiene 
una tercera parte más de habitantes. 

Y ni aún terminado el laborioso expediente de 
expropiación podría el Ayuntamiento realizar la 
apertura de esa calle por que hoy por hoy carece 
de recursos para pagar las indemnizaciones nece
sarias, circunstancia prévia que la L e y exige y en 
forma tal que en el expediente de declaración de 
utilidad pública, hay que consignar ya á priort 
los recursos de que se dispone para realizar el 
proyecto en su totalidad; recursos tanto más im
portantes cuanto que se haMa terrainantementedis-
puesto que no solo se ha de satisfacer el valor de 
los terrenos que se ocupen sino los daños y per
juicios que se irroguen y un tres por ciento de 
aumento sobre esas sumas. Y en el estado de la 
hacienda municipal, cuando tiene pendiente y sin 
poder terminar el expediente de expropiación de 
los edificios del muelle de Curuxeiras que tanto 
afean la ciudad, cuando apenas si pudo tomar en 
serio las roturaciones propuestas respecto á las 
calles de Mendez-Núñez y de la Almendra con 
idénticos ó muy parecidos propósitos que la 
actual apertura, cuando en las más principales no 
puede repararse el empedrado, cuando no se 
pueden consignar para obras públicas en los fu
turos presupuestos sino cantidades insignificantes 
es de todo punto imposible hallar fondos bastan
tes para abonar expropiaciones por proyectos 
irrealizables y de ninguna utilidad. 

Por todas estas consideraciones los exponentes 
haciendo uso del derecho que la ley municipal les 
concede y dentro del plazo que la misma señala, 
recurren á V . E . en alzada contra la subsistencia 
de dicho acuerdo. 

Suplicando se digne revocarlo ya por ser alta
mente perjudicial á los intereses comunales ya 
por carecer el Ayuntamiento de competencia para 
adoptarlo sn la forma acordada, lo cual confían 
obtener de la acreditada justificación de V . E . 

F e r r o l , 36 de Mayo de i8po. 

EXCMO. SR.: 
Vicente Fernández y López; Alonso Román; 

Justo Gayoso; Francisco de P. Liaño; Francisco 
Bellas Uría; Agapito Meirás; Mariano Piñeiro; 
Dictinio de Castillo-Elejabeytia; Demetrio Plá; 
Nicasio Pérez; José Vizoso; And-és Suarez y 
Martínez; Pedro Suarez; Ramón Braodariz y 
Otero; Juan Francisco Mille; Antonio Piñeiro; 
Andrés F . Rodriguez; José de Leste; Antonio Ba-
rreiro; Elias Vázquez; Manuel Baamondey Ortega; 
Gonzalo Romero; Ricardo G . Cal; José Losada; 
Gumersindo López Pardo; Pablo A . Scselle; R o 
gelio García; Manuel Cores; Antonio Maseda; 
Juan de Caabayero; José Benito Carballo; Gabriel 
Antón; Enrique Calvo de Castro; Miguel Jiménez 
y Guinea; Aquilino E . Alonso; Jesús Iribaraega-
ray; Manuel Pradenhes; J u m Carlos Roca; V í c 
tor Borrás; José Borrás Vizoso; Antonio Borras; 
Emilio González; Estanislao López; Francisco 
Rodriguez y Arrióla; Manuel Azpilcueta y Ulloa; 
Manuel Azpilcueta Giannini; Pedro Pueyo Llanu-
z a ; J o s é M . a Carre; José Lage; Luís de Toledo; 
Leandro Franco; José Rodriguez de la Presa; 
Fernando M.a Benzano; Pablo Benitez, José de 
Carranza; Juan de Carranza; liugenio Montero; 
Ramón Reguera; José Ignacio de Carranza; Juan 
Patino; José García; Manuel Soto; Antonio T o -
gores; Ramón Mille; José Caballero; Abdon P u -
bul; José M.a Písete; Félix López; Ricardo Pita; 
Ricardo Pita y Estrada; José del Palacio; José 
Maseda; Andrés Bordas; Juan Romero; Jacinto 
Lacaci y Rivas; Enrique Lacaci; Antonio Cabar-
cos; Antonio Dapena Allegue; Emilio Coll; José 
Amado; Eduardo Calvo; Tomás Martínez Peñal-
ver; Vicente Müüer; José García Alvarez; Fede
rico Baleato; Roque Goy Prado; Hermenegildo 
Franco Vietti. (Siguen las firmas.) 

L A M A R I N A Y E L D I S C Ü B S O D E L S E Ñ O R M A U R A 
ReMacian, efe c a r g a s 

Son tan inexplicables é inadmisibles las afirma
ciones hechas por el S r . Maura en el Congreso, 
que con que los lectores las vean simplemente 
expuestas, como van más adelante, sólo la creen
cia de que haya habido de mi lado apasionamien
to y equivocación en trascribirlas, podría atenuar 
un tanto la gran sorpresa y el asombro profundo 
que han de producirles. Á generalizar y coafir
mar esta creenc'a contribuiría seguramente la 
poca circulación del Diar io de Sesiones; pero el 
señor Maura acaba de renunciar á esta ventaja 
dejando lanzar á los cuatro cuadrantes del globo 
una edición especial de su díncurso. ¡Y lo llaman 
documentol 

E n él podrán comprobar los lectores la verdad 
de todo cuanto al Sr . Maura atribuyó; y a!li ad
mirarán también las bellezas de esa pieza p i r l a -
mentaría calificada, por los amigos del ocador 

mallorquín, de magnifica y elocuente en grado su
perlativo. 

Allí verán los lectores á los Faraones del M i 
nisterio (atrevida comparación, si en España han 
de ser Faraones los que en Egipto, y á que ha 
llerado al orador el recuerdo del negocio en gra
nos más redondo de que hace mención la historia) 
allí las 14 consabidas vacas, que de puro llevadas 
y traídas ya son flacas todas; allí el Reina, Regen
te haciendo de navajero de Albacete y arbolando 
de insignia el Evangelio; allí, una, dos y tres ve
ces, verán al S r . Maura niño, ya aprendiendo 
aritmética, ya haciendo su primer campaña maríti
ma, ya entregado á tempranas y curiosas obser
vaciones; allí verán cóano pone el debate á la a l 
tura de la alfombra del hemiciclo con una nueva 
y original gracia sobre las Reales Falúas; y allí 
todas las demás galas y bellezas que la elocuente 
oración contiene. 

E l S r . Maura no tuvo intención de ofender, tal 
véz ni de molestar, á la Marina; pero de la exac
titud de lo que dijo, del acierto con que luego se 
ratificó en todo, hasta en la ortografía, y de si 
los marinos deben estar muy satisfechos de la 
composición, dibujo y colorido del cuadro de ho
rrores expuesto por el S r . Maura, podrán dar 
muy buena idea las siguientes afirmaciones r e 
partidas en su discurso y aquí reproducidas lite
ralmente. 

1. Que no tenemos escuadra. 
2. Que no es verdad que tengamos escuadra. 
3. Que la más modesta empresa marítima que 

tuviera que realizar la nación española, sería a6~ 
so hitamente imposible para nuestra fuerza naval. 

4* Que no tenemos fuerza naval ninguna. 
5. Que el Reina Regente es absolutamente in

capaz para afrontar un enemigo inferior á él. 
6. Que también son incapaces para afrontar 

un enemigo inferior k ellos los siete cruceros fe 
1.152 toneladas. 

7. Que la administración de Marina no ha co 
rrespondido á loque le era exigíble para que las 
tripulaciones resultasen tan aptas como el buen 
servicio demanda á bordo del nuevo material. 

8. Que los maquinistas de la Armada no tie
nen en España donde estudiar, y que la Marina 
no se ha preocupado de preparar á esos hom
bres que necesita para tsn vitales funcioaes. 

9. Que la administración de Marina, además 
de no ocuparse de establecer la enseñanza de los 
maquinistas, tampoco se inquieta por no tener 
maquinistas para los nuevos buques. 

10. Que sólo navega un 25 por 100 de los 
Oficiales. 

11. Que la administración de la Marina, en el 
curso de largos años, ha visto que se iba extin
guiendo la fiota.... pero no se ha preocupado de 
contener y de reducir, ni el desenvolvimiento del 
personal, ni los gastos de oficinas para reponer 
el material flotante con el dinero que se invierte 
en todos esos organismos que radican en tierra. 

12. Que en Filipinas hay otra administración 
central, que es un verdadero Ministerio. 

13. Que cuando se agrupan esas fuerzas (los 
buques) ó hay la contingenciade quedeban agru
parse porque hay pluraridad de barcos, además 
del personal del Departamento y de las Oficinas 
del Departamento, además de la Plana Miyor y 
de las Oficinas de la administración del Arsenal, 
y además del mando y gobierno de cada uno de 
los buques, existe una Plana Mayor para la escua
dra. 

14. Que tenemos cuatro ministerios de Mari
na (se olvidó del de Filipinas y serán cinco). 

15. Que los sueldos, en los Apostaderos de Ul
tramar, desde el comandante general del Aposta
dero abajo, no guardan proporción, no ya con 
los sueldos de los presidentes de audiencia y de 
los magistrados, y del profesorado, y de los in 
tendentes y demás empleados civiles, pues de es
to no hay que hablar; pero ni con los sueldos de 
los jefes del ejército de igual categoría que sirven 
en aquellas provincias. 

16. Que las obvenciones de los capitanes de 
puerto proctázn principalmente áe. las dos terce
ras partes de los derecbos que devengan los 
prácticos por su servicio. 

17. Que la marina mercante está descontenta 
del servicio de la militar. 

18. Que el servicio de prácticos «tiene seme
janza con aquellas prestaciones que cobraba el 
señor del castillo cuando los carneros pasaban 
por el puente;» que «ello está dispuesto para que 
no falte nunca el ingreso, y no para que el buque 
carezca jamás de quien le guíe en la operación 
siempre cuidadosa de entrar en puerto.» 

19. Que para el buque de cabotaje, que no ne
cesita práctico, se ha inventado otra cosa, porque 
cuando está dentro del puerto necesita amarra-
dor, que es una especie de práctico del interior, 
y entonces hay que pagar los derechos de los ama-
rradores. 

20. Que generalmente no se dedican al prac
ticaje sino aquellos patrones de lanchas ó antiguos 
marineros, que si tienen perfectamente conocido 
el puerto, su entrada y salida, no tienen, sin em-

j bargo, aptitud y experiencia para prestar el ser-
• vicio á un vapor de gran porte, á pesar de lo cual, 
j al prestarlo derogan las atribuciones del capitán 

y de los oficiales de la nave. 
21. Que ahora entiende que si el vapor (el va

por donde hizo un viaje cuando niño) atracara al 

muelle, no habría derecho de embarco y desem
barco, carga y descarga, sobre todo en los puer
tos da Levante. 

22. L e asegura al ministro de Marina que los 
barcos atracan á veces lejos del muelle, ó de po
pa al muelle, ó alejados de las grúas , á fin de que 
las gabarras, las lanchas y lo* botes devenguen 
honradamente sus derechos y salarios; honrada
mente, si, pero imponiendo un gravamen, etc. 

23. Que nadie se ha ocupado de decir que 
esos miles de pesetas que obtienen las comandan
cias de Marina por obvenciones, se dediquen á te
ner á mano los elementos necesarios para prestar 
auxilio en semejante trance (jaso de naufra
gio). 

24. Que resulta muchas veces que, en caso 
de salvamento, hay que depositar los efectos en 
poder de las autoridades de la provincia maríti
ma y pagar derechos de custodia, que importan á 
veces más que el valor de los objetos salvados. 

25. Que se esclavizan, se someten á procedi
mientos militares las industrias de mar, para re
cabar de ellas la dotación necesaria á los equipa
jes de las naves. 

26. Que nadie anota las bajas de los buques. 
27. Que el dinero gastado (en las Comandan

cias de Marina) parece que es para servir ála Ma
rina mercante, y ella es la primera sn quejarse y 
en protestar de la forma en que está organizado 
el servicio. 

Pues hasta aquí todo son nimiedades, futesas 
para hacer boca; porque, advirtiendo que algo 
diría de varios servicios científicos si no temiera 
abusar de la bondadosa atención de los Sres. D i 
putados (ya le hablaré yo de esos servicios y ve
remos si ha sido por esto por lo que no habló 
nada de ellos), añade que pasa «á lo principal de 
la censura c\\i& yo {éX)\it hacer á l a adminis
tración de la Marina: á los Arsenales.» Y conti
núan las afirmaciones. 

28. Que hemos perdido en p u r a pérdida \ \2 
y medio millones de pesetas; ó si se acepta la con
tabilidad oficial, 124 millones. 

29. Que «con sólo lo que fatalmente, conoci
damente, hemos arrojado nosotros, no sé donde 
(al mar no es, porque si al mar fuera quizá toma
ra por acaso figura de flota), con eso teníamos 
poco menos que la mitad de toda la flota nueva 
de Italia.» 

Nota. Lodel paréntesis debió de estar muy gra
cioso, porque el Diario dice (R i sas ) . 

30. Que conservamos tres Arsenales aquí y 
otro en Cavite y una cosa indefinible, que dicen 
que es un Arsenal naciente en Subic. 

31. Que no tenemos un solo barco construido 
en los arsenales ni posibilidad de que éstos lo 
construyan. 

32. Que pagamos arsenales, «ya sabéis á que 
precio,» pero no tenemos/í7j/¿í7í"¿/ia!</de construir 
barcos. 

Y 33. Que hacemos el sacrificio, pero no es 
verdad qüe el Estado tenga, en cambio, el arb i 
trio de fabricar por su propia mano los buques; 
que no puede fabricarlos. 

He ahí las donosas afirmaciones del señor Mau
ra. L a malevolencia que contienen salta á la vista; 
la grande inexactitud de parte de ellas también 
es obvia, y yo me encargaré de demostrar lo i n 
fundado de las restantes y la sinrazón de todas. 
Puede estar satisfecho el Sr . Maura. ¡Y pensar 
que después de haber hecho cargos tan duros á 
Marina, viene al fin de su discurso á decir, por lo 
que toca á los Arsenales, que la culpa de todo es 
del Obispo! 

E l señor Maura, ya para apoyar sus considera
ciones, ya para hacer resaltar lo que encuentra 
de malo (que es todo) en la Marina Española, h i 
zo varias comparaciones del tenor siguiente: 

I . .Que hay en Inglaterra de 66.000 á 67.000 
hombres de Marina, con sólo treinta y cinco des
tinos en tierra. 

I I . Que Francia, con ser la segunda. Marina 
del mundo, gasta en Administración central una 
parvedad más que nosotros. 

I I I . Que á Italia cuesta análogo servició 
200.000 pesetas menos que á España . 

I V . Que Inglaterra sirve lo que aquí sirve el 
Departamento, con un Almirante que vive á bor
do y que tiede su Estado Mayor de mando, por
que manda, y una Secretaría en la que hay cua
tro ó cinco funcionarios. 

V . Que los funcionarios de la Administración 
central de Hacienda resultan con un promedio 
de 3.276 pesetas, y los de Guerra de 3.642, cuan
do los de la marina cobran 5.123, ó sean 1.068 
pesetas más que los de la Marina francesa. 

V I . Que lo que gasta el Ministerio de F o 
mento en toda la instrucción pública, superior y 
profesional, para toda la nación española; que en 
todo lo que se destina en España al f omento de 
letras, artes y ciencias, invertimos 5.949-393 pe
setas, y para instruir los contadísicnos alumnos 
que necesita para su servicio la Marina, se gas
tan 3.484.948. (Rumores .—Sensac ión) , dice el 
Diario. 

Aparte de las indicadas en el primer cuaderno 
y en lo que va de este segundo, hace también afir
maciones ya técnicas, ya científicas, ya profesio-

i nales, por el estilo de las que siguen: 
Í A . Que la máquina más perfecta gasta kilo

gramo y cuarto ó ¿Mogr^aio y medio por caballa 
y hora. 
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L . A M O N A R Q U Í A 

B . Que se prodiga en las Academias de M a 
rina enseñanza más que teór ica abstracta. 

C . Que es un despilfarro mantener en la Acade
mia de ampliación estudios que están perfecta
mente acreditados en la Escuela de Ingenieros de 
Camines y en la Escuela Pol i técnica . 

D . Que Geomet r í a , F ís ica , Química , Dibujo 
y Nomenclatura del ramo, son materias comunes 
á la Escuela Naval y Academias de Adminis t ra
ción y de infantería de Marina; la T r i g o n o m e t r í a 
plana y la Ar t i l le r ía , á la primera y tercera; y 
Ordenanzas, Const i tución del Estado y Derecho 
internacional, á la segunda y tercera. 

Y finalmente, por ahora, t omaré nota también 
de las siguientes excepciones, omisiones ó gene
rosidades, con que expresamente ha favorecido 
á la Marina. 

a. E l centro de los buques convertido en el 
Diario de Sesiones en Centro de los datos que los 
buques envían . (Ni por esas, señor Maura, ni 
por esas; ya lo ve rá S. S.) 

3. E l Consejo Supremo de Guerra y Marina. 
c. Las comisiones accidentales en Madr id . 
d. Dotación de las Reales F a l ú a s . 
e. Servicio h idrográf ico , estación zoológica 

de Nápoles y otros servicios científicos. 
De todo voy á tratar punto por punto. 

de. Se dice también que el alcalde ha convocado 
á l o s sastres. 

E n fin, continuamos como ayer, esperando á 
ver en que para esto. 

UN HECHO GRAVE 
Uun hecho que reviste carácter grave y que 

acaso motive alguna reclamación diplomática por 
parte de nuestro Gobierno al portugués, tuvo lu
gar en el, fronterizo pueblo de San Payo, Ayun
tamiento de Baltar. Parece ser que por motivos 
que se desconocen los guardas portugueses des
pués de tener fuerte disputa con tres vecinos de 
dicho pueblo, uno de aquellos disparó sobre le 
español á cinco pasos de distancia, (y dicese que 
dentro de nuestro territorio), ocasionándole gra
vísima herida que hizo necesaria la amputación 
de una pierna, hallándose sumamente comprome
tida su vida; las autoridades entienden en el 
asunto. 

isiintos de! día 
Los concejales republicanos se han era-

peñado en hacer el oso y se van saliendo 
con la suya. 

En la sesión de ayer han acordado negar 
la.autorización para construir el Conveuto 
de la Enseñanza por más que tienen la segu
ridad de que ese acuerdo será nulo, de 
ningún valor y de muy contados dias de 
vida. Pues no faltaría más sino que una po
blación de treinta mil almas y que cuenta 
con tan valioso, tan importante y tan ilustra
do vecindario se dejara imponer por el ca
pricho, la desaprensión y la incompetencia 
de los Suarez, los Cataní y demás compa
ñeros que llevaron al ayuntamiento el retro
ceso en que hemos entrado. 

Pero para tomar ese acuerdo creyó con
veniente e l eximio estadista señor Suarez 
hablar del derecho de expropiación, del de
recho de propiedad, del derecho adminis
trativo y de otros derechos; y cuenta que 
cuando el señor Cataní estaba demostrando 
su admiración por la sabiduría de su jefe, le 
decía este: 
—¿Entiendes, Fabio, lo que voy diciendo? 

—¡Como si lo entiendo! 
—Mientes, Fabio, que yo soy quien lo digo. 

Y no lo entiendo. 

Pero ínterin se pasó el Ayuntamiento 
una hora acordando una ilegalidad y pro
duciendo un disgusto á la mayoría del ve
cindario, disgusto qus consiste en la mala 
intención que revela y no en los resultados 
que causa, pues seguros estamos todos de 
la inmediata anulación del acuerdo—que 
no se hacen en España las leyes para que 
cuatro caballeros de escasa significación se 
dediquen á destruirlas—no ha tenido un 
recuerdo de gratitud para los dignísimos 
generales Romero, Topete y Pita da Veiga 
que acaban de proporcionar á la inteligen
te maestranza de nuestros Arsenales un be
neficio hace mucho tiempo deseado. 

E l Excmo. Sr. D. Ramón Topete, ha 
propuesto al Gobierno el aumento de los 
jornales y la admisión de meritorios ó apren
dices; el Sr. Ministro de Marina había reci
bido bien la propuesta y en cuanto se en
cargó de la Dirección del material el gene
ral Pita da Veiga se ha publicado el Decre
to. Y ante una medida tan justa, tan repa
radora y de tanta importancia para el pue
blo, ni se acordó telegrafiar á los genera
les Romero y Pita ni visitar al Capitán ge
neral del; Departamento, ni hacer la menor 
significación de agradecimiento y júbilo. 
Así interpretan los Concejales los senti
mientos de este pueblo noble y agradecido. 

Esperamos que la maestranza, aunque 
contrariada en sus deseos por la conducta 

-del ayuntamiento,volverá por el buen nom
bre de este pueblo y pueden tener la segu
ridad de que cualquiera que sea la prueba 
que den, representarán en ella al pueblo to
do á la par que á si mismo. 

De! interior * •• 
Con destino á la continuación de las obras del 

TeatroJofre, ha llegado á nuestro puerto proce
dente de Vigo, un quechemarin con cargamento-
de piedra. 

E n la tarde de ayer se procedió á su descarga 
y conducción. 

Procedente de Santander llegó á Vig 
ves último el vapor Pinillo. 

o el jue-

A G I T A C I O N C O S T U R E R I L 
Cont inú la exci tación y sin resolverse aun el 

problema; circulan excitaciones por un lado, ex
hortaciones por otro y versiones tantas que no 
pueden acojerse las encontradÍS noticias sin ex
ponerse al riesgo de la equ ivocac ión . 

Las costureras dicen que han impetrado por 
conducto desuts padres la in te rvenc ión del alcal-

E N E L C O N S I S T O R I O 
Presidió el alcalde la sesión supletoria de ano-

j chr,. Asistieron los señores Suarez, Castro, C a -
| tañí, Castro Labrada, Rodríguez Montero (don 

I' Francisco), Rodríguez Montero(D. M.), Guerre
ro, Fernández, Piñeiro y Meirás. 

Asuntos tratados, los que van á continuación 
separados por sus correspoadientes epígrafes 
para mayor claridad. 

E l acta.—Se aprobó la de la anterior pidiendo 
el señor Guerrero que constase el aumento de 
sueldo del oficial de secretaría señor Abeledo. 

Suministro de víveres a l hospicio.—Se aprobó 
el pliego de condicioses para contratar el suminis
tro de comestibles ó víveres del Hospicio para el 
ejercicio de 1890-91. He aquilas especies por 
grupos: 1.0 Pan de trigo, galleta y fideo ordina
rio: 2.0 Patata, habichuela, azúcar, unto, carne 
de vaca, tocino, aceite, pimiento, sal, carbón mi
neral, leña de tojo, de pino, de otras clases y pe
tróleo. 

Cuentas.—Fueron aprobadas '-ilgunas con car 
go á diferentes capítulos del presupuesto. 

Alumbrado por petró leo .—Se aprobó el dicta
men de la comisión respectiva, proponiendo a! 
contratista de dicha clase de alumbrado, señor 
Castro, la continuación del contrato p>tr dos 
años, y, en caso que no acepte, que se anuncie 
nueva subasta del servicio. 

Escuela de Esteiro.—Se aprobó el dictamen 
de la comisión 3.a que rechaza el aumento de al
quiler solicitado por doña Elisa Lafite propieta
ria de la casa-escuela de niños de Esteiro y pro
pone la adquisición de otro edificio por concurso 
entre los propietarios de aquel barrio. 

Escuela del centro.—Estima en principio el 
ofrecimiento del propietario de la casa núm. 130 
de la calle de Maria para instalar una de las 
dos escuelas públicas del centro, previas algunas 
mejoras que son indispensables, según infjrma 
la comisión. 

Casa de Socorro.—Adquirir una mesa cama 
para el servicio de dicho establecimiento. 

Jubilaciones.—Conceder la solicitada por los 
guardias municipales Julio Fernández y José R o 
dríguez Rivera con el haber anual de 456<2 5 pe
setas. 

Limpieza, pi íbhca.—Aceptar la renuncia que 
hace don José Veiga y Torrente del servicio de 
barrido de calles que venía ejerciendo gratuita
mente y en el cual se propone cesar hoy. Para 
atender aunque sea en forma transitoria á dicho 
servicio se encomienda á la cuadrilla de peones, 
utilizando para ello los carros del municipio y 
material existente y adquiriendo los demás útiles 
que sean necesarios. También se acuerda que la 
comisión respectiva formule el sistema á que ha
brá de subordinarse en lo sucesivo este ramo. 

Convento de la E n s e ñ a n z a . — H a c e ya seis ú 
ocho semanas que viene rodando sobre la mesa 
de sesiones la instancia y planos presentados por 
la madre superiora del convento dé la Enseñanza 
para construir el suntuoso edificio de la Orden 
en la huerta de Montojo. Ayer volvió á darse 
cuenta por segunda ó tercera vez de la autoriza
ción que recaba del Ayuntamiento para edificar-
E l maestro de obras y la comisión informan favo
rablemente. 

E l señor Suarez no ya sacando fuerzas de fla
queza, sino velando con disimulos de estameña 
intenciones finísimas, alega que el Ayuntamiento 
no tendría inconveniente en acceder á la petición, 
si no e s tuv iera^ acordada la apertura de la ca 
lle de la Iglesia. (O más claro: que como no te
nían inconveniente, lo crearon. ¡.Oh poder de las 
revelaciones!) Declara que no puede aceptarse la 
línea del edificio que trata de construirse con la 
calle de Rochel, sino con la de la Iglesia, en ^uyo 
último caso se le concedería el permiso. Hace 
observar que el expediente adolece de algunos 
vicios y se separa de las reglas del ornato públi
co y de algunas otras. 

E l señor Fernández reconoce como un hecho 
innegable el acuerdo de la prolongación de la ca
lle de la Iglesia; pero se aferra en la creencia de 
que no puede oponerse legalmente el Ayunta
miento á la edificación del convento, por que lo 
condenan la Constitución del Estado, la ley de 
expropiación forzosa, el nuevo Código civil y 
diferentes disposiciones del consejo de Estado. 
«Todo propietario—añade—•tiene perfecto dere
cho á edificar en sus fincas sin otra limitación 
que sujetarse á las ordenanzas municipales.« D i 
ce que el proyecto acariciado por el ayuntamien
to de prolongar la calle de la Iglesia, no coarta 
la accióu de edificar el convento, pues aquella 
acción cesaría solamente cuando recayeran los 
efectos de la expropiación. Opina que de negarse 
la autorización contraen los concejales indivi
dualmente una grave responsabilidad. 

E l señor Suarez se pierde en escoger argumen
tos y sin saber á cual apelar los presenta en un 
abigarrado haz citaneo el art. 10 de la constitu
ción del Estado, poniéndolo en consonancia con 
otro de la ley de expropiaciones forzosas y seña
lándolas divisiones que establecen entre el interés 
social y el privada. Dice que el código civil con-
sigaa como pueden ser privados los propietarios 

del derecho sobre sus fincas por la ley de aguas, 
porla de expropiación ypor las ordenanzasmuni-
cipales, cosas todas que saben de memoria hasta 
los labradores del Couto. Que el derecho de pro
piedad es relativo, cuando intervienen esos pre
ferentes intereses comunales, nadie lo pone en te
la de juicio; pero no es justo esquivar las leyes 
por otro camino que el de su directa y eficaz a c 
ción. 

E l leader republ icano ca ía anoche en las pro
pias redes que tendía pregonando con voz de ¿&7-
mine que los derechos de los individuos tienen sus 
limitaciones, por que es de creer que los de las 
corporaciones, por muy respetables queellas sean 
la tendrán también y no podrá invocar que ini
ciaron un expediente de utilidad pública para rea
lizar la soñada mejora que entraña, por que, sino 
lo desmintieran las intenciones lo acabarían dejus-
tificar los hechos. 

¿Es que se trata de aplicar los efectos inmedia
tos de la ley de expropiaciones? ¿Porqué enton
ces prescinde el ayuntamiento en la reciente apro
bación de los presupuestos de incluir la cantidad 
necesaria para ventilar esa atención? ¡Ah! E s que 
de palabras y de promesas y de doctrinas soña
doras están ya bastante calentados los cerebros 
de ciertas muchedumbres para quese tratede con
tagiar á los demás. Esas sutiles virtualidades no 
cuelan ni por un asador de castañas. 

Nosotros no perturbamos á las Reverendas Ma
dres—decía el señor Suarez con ironía—en la po
sesión de la huerta (como sí la hubieran adquiri
do para sembrar patatas.) Nosotros nos opone
mos á la edificación, por que está acordado pro
longar la calle. E l expediente—terminó diciendo 
—no tiene piés ni cabeza; y después de oir esta 
afirmación, se nos hubiera antojado creer que el 
señor Suarez se había visto en algún espejo de 
cuerpo entero, si no nos hubiéramos cerciorado 
de que en el salón de sesiones no hay lunas, co
mo nc sea que el señor Suarez se haya quedado 
desde anoche calvo. 

. E l señor Fernandez indicó que era mucho el in
terés que tenía por el mayor engrandecimiento de 
esta población en que nació, aunque alguien le 
hubiera negado esta última circunstancia. Insiste 
en que no puede expropiarse sin que preceda la 
indemnización. «Mientras este requisito no se lle
ne y sin referirme concretamente á las Madres de 
la Enseñanza—prorrumpía—¿qué razón hay pa
ra privar las obras?» 
^ Recuerda que declaradas de utilidad pública es

tán la apertura del ferro-carril á Betanzos y la ca
rretera de Cedeira, y deduce que apesar de esto 
nadie osó privar á los propietarios d é l a s fiocas 
que abarcan dichos trazados de edificar en sus te
rrenos. 

E l señor Suarez se defiende diciendo que por 
algo se ha de empezar y que después de declarar 
la prolongación d é l a calle de la Iglesia prepara 
el ayuntamiento expropiación. Y echándosela 
de perspicuo cree adivinar que el señor F e r 
nandez hace hincapié al invocar una resolución 
de consejo, de Estado en un hecho ocurrido en 
Bilbao, respecto á la^ propósitos que abrigaba el 
señor Branda y C.a para construir seis casas, au
torización que el ayuntamiente negó y que de una 
sn otra alzada confirmó el Consejo, yendo más 
allá y declarando que la indemnización se enten
diera á posteriori, no á priori , como cree el se-

Fernandez. 
Este señor dice que no se refería precisamente 

á dicho caso, sino á otro ocurrido en San Sebas
tián ó Bilbao relacionado con la apertura de un 
tranvía. E l ayuntamiento negó el permiso. A c u 
dió el interesado al Consejo cuyo alto cueroo re 
solvió que mientras no se expropien los terre
nos podrán ejecutarse las obras. 

Rectifican nuevamente ambos señores y consi
derando la presidencia suficientemente discutido 
el asunto, lo pone á votación, resultando desecha-
chado el dictamen por los votos de los señores 
Suarez, Cataní, Rodríguez Montero (don F . ) Cas
tro, Rodríguez Montero (don M.) Castro L a b r a 
da y Guerrero. 

Pide el S r . Suarez que se comunique á la Ma
dre Superiora del Convento al tiempo de notifi
cársele el acuerdo que se sujéte la construcción 
del edificio á la línea de la calle de la Iglesia y se 
corrijan los defectos ó vicios del expediente. 

E s aprobada esta nueva proposición, por pura 
galantería de la presidencia al elemento republi
cano que ayer se hizo perfectamente en dejar
lo obrar sólo,' para que él so!o sea también el que 
se reparta las glorias ó consecuencias de su pro
ceder. 

Y ahora digamos algo por nuestra cuenta. 
E l Sr . Suarez, esforzóse en aparecer más re

publicano hoy que antes, como venciendo la de
crepitud que le sume en el último periodo de su 
vida pública y sin duda para hacernos ver al mis
mo tiempo que los avances de sus ideas, los de su 
facundia. Porque es de advertir que el leader re
publicano se ha convertido de demócrata asusta
dizo, tímido é inofensivo, en demagogo urbano 
furibundo, tronando contra la propiedad, bajo el 
amparo de un espíritu ferrolano que eclipsa los 
vetustos timbresdel corral de Chapón. 

Imposible es que durante el tiempo que tuvo el 
señor Suarez en la emigración no se haya adul
terado ta mitad del mapa de España y transfuga-
do el plano del Ferrol . 

Aunque mirándolo bien, lo que el señor Sua
rez resulta es el hombre más inconsecuente del 
mundo, porque no se puede ser progresista en 
política, conservador en marina y retrógado en 

I urbanización. 
Losprogresos modernos nos informan de la ne-

I cesidaddelosensanchesparaabrir paso á l o s t r a n -
vías y á las invenciones progresivas. ¡ Aviado esta
ría el Ferrol de 1.990 con muchos Suarez que to-

1 da la felicidad del porvenir la cifra en conservar 
1 las líaeas que empezaron á trazar los tatarabue

los de nuestros tatarabuelos. 
I L a gente que discurre sabe perfectamente por 
i triste experiencia, que rrás del apóstol de la idea 

está la rémora de todo adelanto, que bajo el man
to de púrpura se encubre una intención non 

\ santfa, que el pedestal del ÍJol0 se aSegura ha-
iag^ndo masas, embaucando iucoascicatesy haita 

amasando lágrimas, que esos, aunque no sean los 
propósitos, son los resultados que se obtienen 
con ciertas exajeradas conductas desde que se ha 
dado en llamar consecuencia á la intransigencia, 
verdad la hipocresía, virtud á la exajeración. 

L a opinión del S r . Suarez no prevalecerá, por
que nunca ha podido prevalecer el error. Si hu-
biera prevalecido habría que convenir en que el 
Ferrol ÜO es un pueblo esencialmente cristiano 
ni un pueblo que vela por sus adelantos y por la 
prosperidad local, privándole de un edicio más, 
que puede ocupar á cientos deoperarios y que ha 
de-constituir un centro de enseñanza para tantos 
otros cientos de familias pobres. 

Esa no es la representación del Ferrol , esos 
hombres funestos no pueden ser los intérpretes 
de nuestro pueblo, de este pueblo agradecido de 
cuyos labios brotaron ayer expontáneas y gene
rales explosiones de gratitud para el ministro de 
Marina, capitán general del Departamento y se
ñor Pita d'a Veiga, y que con el silencio más in
grato han respondido á la fausta nue/a que viene 
á mejorar algún tanto el porvenir de nuestro ar
senal y por relación de esta localidad que ellos 
debieran administrar y no administran, gobernar 
y no gobiernan representar y no representan. 

.— nga»" -
MAUSOLEO Á MAC-MAHON 

Se han recibido y exhibido ayer mismo al p ú 
blico en el local que ocupó el «Bazar de rifas» tres 
piezas de mármol labrado por la casa de Planas 
y Valls de Barcelona para completar el túmulo 
erigido en el Cementerio de esta ciudad al malo
grado é inolvidable vice-almirante D. Jacobo Mac . 
Mahón. 

L a pieza que ha de coronar el monumento es 
una verdadera obra artística. 

Representa, como ya dijimos, á la fragata Te-
tuan completamente desmantelada sobre un mar 
agitado y en el momento de encallar, chocando 
contra un arrecife de la costa que escora el bu
que de babor, reflejando á lo vivo como los 
rigores de la lucha coa los elementos determinan 
su tráfico fin. 

Ese es e l * í m b o l o d e la vida, y ningúa otro asun
to alegórico podría elegirse de más triste exacti
tud, más amarga verdad y valentía artística en 
recuerdo póstumo al inteligente, caballeroso y 
bravo marino. 

Y sigamos hablando de la obra. Aparte algu
nas piezas de acero indispensables y del material 
especialísimo de la arboladura, todo lo demás es 
labor practicada en el mármol que al color inspi
radamente elegido para el asunto que representa 
y al trabajo del cincel movido por una mano ha
bilísima, une el mérito de ser la piedra de una 
sola pieza. 

E l artista ha sabido explotar todos los efectos, 
porque en su trabajo de escultura se admíra lo 
que la vista escrudiña y se concibe hasta lo que 
no está puesto á la espectación. Por aquel mar 
gris, plomizo, turbulento cuyo oleaje aparece co
ronado de blanquísima espuma, se deduce cuan 
turbio es el cielo que sirve de dosel al terrorífico 
cuadro. No hay detalle que no responda al plán 
predominante de la obra. 

L a concepción del cróquis débese á la iniciati
va del ingeniero de la Armada señor Comerma 
que ha eligido la fragata Tetuán para el desarro
llo de su feliz pensamiento por ser el primer bu
que blindadoconstruidoen los Arsenales españo
les (la Tetuan se hizo en Ferrol) y la primera fra
gata de esa clase que mandó el ilustre marino, á 
cuya memoria se consagra el mausoleo. 

Además remitió dicha casa dos artísticas lápidas 
con las siguientes inscripciones Excmo. S r . Don 
facobo Mac-Mahón y Santiago^ vice-almirante de 
la armada, f a l l e c i ó en 2 a de Febrero de 1888 
siendo capitán general de este departamento. 

Y la otra L a Excma. S r a . O." Concepción S a -
qutde Mac-Mahón dedica este monumento á su in
olvidable esposo, habiendo cedido el terreno el 
Excmo. Ayuntamiento del Ferro l .—18po . 

Ayer tarde multitud de personas se agolpaban 
al escaparate del edificio donde se exhiben esas 
obras de arte. 

Hoy volverá á abrirse al público. 
E l lunes se procederá á la colocación. 

Ayer fué tomada una fotografía de la imigea 
de San Roque. 

LOS NAUFRAGOS DE CEDEIRA 
De la inmediata villa de Cedeira recibimos ayer 

la siguiente carta á cuya pubiieadoa accedemos 
gustosos, por el filantrópico objeto que la motiva, 
que nunca los llamamientos de la caridad encon
traron tibiezas ni evasivas en nuestra Redacción. 

Dice así la carta: 
«Sr. Director de LA MONARQUÍA. 

Cedeira4 de funio de 18po. 
Muy distinguido señor nuestro: L a desgracia 

inmensa que pesa sobre este vecindario con moti
vo del naufragio del trincado San Antonio, de la 
matrícula de este puerto, ocurrido el 30 del mes 
pasado, en que perecieron cinco de sus siete tr i 
pulantes, nos obliga á dirigirnos á los Centros be
néficos, prensa periódica y Sociedades de recreo 
de las dos capitales de provincia, impetrando de 
los buenos sentimientos de todos sus miembros, 
concurran con su óbolo á enjugar las lágrimas 
d é l a s madres, viudas é hijos de aquellos seres 
desgraciados que fueron víctimas del terrible 
elemento. 

No duda un momento y por el contrario confía 
esta comisión, que V . procurará excitar la caridad 
en la forma que tenga por conveniente, y recoger 
las limosnas que á tan plausible objeto se dedican 
reniitiéndolas á esta villa, para su equitativa dis
tribución entre las f amilias de los desgraciados, 
de cuyo trabajo, dependía su subsistencia. 

Por todo, le anticipamos las gracias mas expre
sivas y nos ofrecemos sinceros afectísimos amigos 
S. S. Q. B, S. M.—Ei alcalde, óW-^mjk V i l l a -
b r i l l e . — j u e z municipal, Manuel Nebril . -~ 
Antonio González Cortón.» 

Conocemos demasiado la inagotable caridad de 
nuesiroá coavecinos para qae nos Jcieu^ 1 u JO 4 
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exhortar aquí sus sentimientos. L a s necesidades 
de esas familias desamparadas, víctimas de la im
placable saña de los mares que tantos infortunios 
siembra constantemente en los pueblecillos de la 
costa, son el acicate más poderoso para excitar 
los sentimientos del alma. 

L a Redacción de LA. MONARQUÍA pone, pues, 
sus columnas al servicio de las cinco familias des
graciadas. 

Ingresaron ayer en la preveción dos horizonta
les que se zurrieron reciprocamente de lo lindo 
en la calle de San Nicolás . 

Una madre enfurecida castigó cruelmente á un 
hijo y hasta dicen que hizo intento de arrojarlo 
por el caño del escusado, L o cierto es que el n i 
ño de 7 años fué recogido en una casa de la pla
zuela de la Angustia. 

Las vecinas motejaron esta mañana el severís i -
mo hecho y entre astas y la madre aludida se ar 
mó tal zipizape que hubo de intervenir el guardia 
á sofocar los ánimos. 

Nos informan que no es la primera vez que la 
heroína amenaza con poner fiu á la existencia 
del ser á quién dió la vida. 

Mucho nos cuesta creerlo, pues no concebimos 
en nuestrasociedadesas madres desnaturalizadas. 

Varios socios del Sportuy club coruñés, han 
proyectado asistir á las corridas de toros que se 
verificarán el 22 y 24 del presente mes, haciendo 
el recorrido en bicicletas y regresando á la C o r u -
ña del mismo modo. 

Hemos recibido una circular participándonos 
que desde i.0 del presente Junio quedó estable
cida en la vecina capital una agencia de negocios 
que girará bajo la razón social de Laureano Mar
tínez y hermano. 

No dudamos que dadas las numerosas relacio
nes con que cuentan nuestros estimados amigos, 
asi como su reconocida honradez, se verán muy 
favorecidos en su empresa por el público, de
seándoles por nuestra parte todo género de pros
peridades. 

Son muchas y respetables las personas que ya 
han tomado localidad en la plaza de toros para 
las dos próximas corridas. 

De la mayor parte da los palcos y aun de otras 
localidades de preferencia, pende el cartel de abo
nado. 

Muchos son los aficionados que se inscriben en 
estos días, por temor de no poder presenciar el 
espectáculo. 

L a s damas piensan dar más realce á la fiesta, 
asistiendo con la clásica «mantilla blanca.» 

De la vecina ciudad se han hecho diferentes en
cargos, en demanda de localidades. 

De lo que se deduce que la inauguración de la 
plaza v á s e r u n verdadero acontecimiento. 

Mucho lo celebraremos en beneficio del activo 
y novel empresario Manuel Calancha. 

L a noche la pasó delirando. Por momentos se 
oscurece la inteligencia y aumenta la gravedad. 

A las nueve y media de la mañana de hoy pres
tó declaración. 

Créese que el motivo que le impulsó al suicidio 
ha sido la falta de recursos. Su situación era 
crítica; tenía contraidas algunas deudas, por que. 
sus destinos nunca rernuneraron cumplidamente 
las necesidades caseras. 

E s viudo y emparentado con un conocido due
ño de un café de esta ciudad. 

Había estado de interventor en los vapores 
tranvías con la anterior empresa y había servido 
también en la administración de consumos. 

Actualmente estaba desempleado. 
Según opinión facultati/a espérase que el heri

do tenga un desenlace fatal. 

LA PROCESION DE LA OCTAVA 

Saldrá mañana á las cinco de la tarde de la pa
rroquial del Socorro. 

Asistirán las imágenes de San Miguel, San R o 
que, San Luís , Santa Isabel, San Francisco, San 
Ramón, vSanta Lucía , la Concepción y la Virgen 
del Socorro. 

E l palio será conducido por distinguidas per
sonas invitadas. Acompañamiento de todo el cle
ro de las diferentes parroquias y jurisdicciones, 
autoridades, Comisiones de todas las Congrega
ciones é Institutos religiosos de la población y la 
Congregación de Ntra. Señora del Socorro oportu
namente invitadas, recorriendo las calles de la 
Merced, Cárcel, S . Francisco con estación en la 
Capilla de la Orden Tercera de San Francisco 
(en que se encuentra provisionalmente estableci
da la parroquia Castrense del departamento) y 
continuará por el paseo de Herrera, Magdalena, 
Harce, término delaParroquia, para regresar por 
la de Sinforiano López con estación en la Capilla 
Je San Roque continuando por la de Espartero y 
Merced á su parroquia. Terminará el acto con 

1 una solemne Reserva. 
Se estrenará una rica custodia. 
Asistirá una compañía con banda de cornetas y 

música de infantería de marina. 

Les ha sido concedida la graduación de alfére
ces de artillería de la armada con sueldo y sin an
tigüedad á los condestables don Emilio Carballey-
ra, don Juan de Alcántara y don José García. 

Ha llegado felizmente á la Habana el día 
vzpor-corrzo Alfonso X ! I I . 

el 

E l martes salió de Cádiz la fragata Gerona, con 
rumbo á la Coruña. 

E l lunes entró felizmente en dicho puerto, pro
cedente de Canarias, el crucero Is la de Luzón . 

ALGO GRAVE j 
Después de algunas sesiones preparatorias ayer 

acordaron los jornaleros de las panaderías decla
rarse mañana en huelga, sino se les aumenta dos 
reales de jornal. 

L a cosa vá tomando un aspecto especial y si 
aisladamente no revisten tanta importancia los he
chos, la tienen de todas suertes por la tendencia, 
el ejemplo y las consecuencias. 

UN SUICIDIO 

Indudablemente inspira ya profundas medita
ciones la repetición de estos hechos que con inusi
tada frecuencia se vienen registrando en nuestra 
ciudad de poco tiempo á esta parte. 

Ayer tarde atentó contra su vida Francisco 
Martín Peña, persona muy conocida en el Ferrol 
y que goza fama de hombre honradísimo y buen 
padre de familia. 

Para realizar su funesto intento eligió el soto de 
San Juan de Filgueira, á donde se trasladó por la 
mañana, abandonando su casa á las diez. Vivía 
en el núm. 2 de la calle de San Amaro en com
pañía de dos hijas de 17 y 11 años respectiva
mente. 

Antes de salir escribió dos cartas y al abando
nar su cuarto le dijo al inquilino del bajo: 

—«Ahí está la llave. Cuando vengan mis hijas 
que la recojan.» 

Emprendió su caminata á las diez por la puerta 
de Caranza. Ignórase en que se ocupó hasta las 
seis de la tarde, hora en que se sintió una detona
ción, de la cual se apercibió un individuo que hi
zo confidente á otro amigo de la fatal nueva y jun
tos pusieron el hecho en conocimiento de laguar-
dia civil. 

L a pareja de carretera fué la misma que se per
sonó en el lugar del suceso y acompañó al suici
da á la casa de Socorro, siendo ya las nueve de 
la noche. E l suicida vino por su pié, apesar de ha
ber penetrado el proyectil en la cavidad del c r á 
neo. E l tiró se lo disparó en la frente. Fué sacra
mentado á su llegada por el capellán del estable
cimiento. 

Un cuarto de hora después recibió la visita de 
sus hijas, teniendo allí lugar una escena verdade
ramente conmovedora, pues el herido conserva
ba todo conocimiento y lucidez. 

L e fueron ocupadas las dos cartas de que ha
cemos mención más arriba, una cápsula envuelta 
en papel encarnado y ua rewólver cargado con 
seis tiros. 

Dícese que una de las cartas era dirijida al 
juez declarando que no se atribuyera á nadie la 
causa de su muerte y que la otra carta estaba re
dactada con sobre á sus hijas. 

Además susúrrase que dejó también una espe
cie de soflama «á los ferrolanos» cuyo contenido 
ignoramos. 

Al hablar del hecho que le tiene postrado en 
cama se le oyó decir alguna vez: E s t a repugnan
te determinación.. . 

E l consignatario del vapor Gíí/a nuestro 
distinguido amigo D. Demetrio Plá ha recibido 
ayer tarde noticia de la pérdida de dicho vapor en 
Vianna (costa de Portugal) sin desgracias per
sonales y con esperanzas de salvar alguna parte 
de su importante cargamento. 

E l Cabo Gata era un hermoso vapor de gran 
porte correspo idiente á la poderosa flota de los 
Sres. Ibarra y C.a de Sevilla conocida por la 
Vasco-And aluza. 

Ignoramos que motivo existe para la alarma 
llevada al seno de muchas familias con la relación 
de un accidente que se dice ocurrió en la corbe
ta Nautilus y que produjo algunas víctimas; pero 
basta á desmentirlo el conducto postal por^ el 
cual alguien consiguió saber lo que no anunció el 
telégrafo é ignoran la mayor parte de los que re 
cibieron recientes noticias acusando buena salud 
en la dotación de aquel buque escuela. 

Hoy á las nueve de la noche se celebrará dos 
matrimonios en la iglesia de San Julián, uno de 
ellos es el del joven contador de fragata D . J o s é 
Cervera con la bella señorita doña Luisa J jsefa 
Clementina Serrano y Matías. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 6 

Nacimientos 
Fernanda Josefa FVancísca Guerrero Diaz. 
María Antonia Horjales López . 
Engracia Norberta Carcaño Rodríguez. 

Dejunciones 
Josefa Castelo Diaz, 49 años. 
Ramona Pedrosa Caucio, 89 años 
Balbina Diaz Maseda, 36. 

B O L E T I N M E T E O R O L O G I J O 
DÍA 7 

(Observaciones á las ocho de la mañana) 
E l barómetro.—770o. 
Viento reinante.—E. 
Fuerza del viento.—o. 
Horizonte.—Neblinoso. 
Termómetro.—15o. 
Mar .—Llana. 
Cantidad de lluvia, o. 

tares con el resto de la oficialidad en los 
respectivos cuerpos á que pertenezcan. 

Madr id 6, 1 0 ' 2 0 n. 
La comisión de presupuestos ha rechaza

do las reformas solicitadas por el señor 
Moret, relacionadas con el capitulo de i n 
gresos. 

E l ministro de la Gobernación señor 
Capdepón ofreció establecer rebajasimpor-
tantesen las tarifas existentes para el f ran
queo de correos en la Península , 

Las últimas pruebas de comprobación 
efectuadas por el submarino « P e r a h , han 
dado un resultado satisfactorio. 

Madrid 6, 10 '25 n. 
Los señores conde de Xiquena, Gamazo 

y Moret, han negado su concurso a l señor 
Romero Robledo para la creación de un 
Gabinete intermedio, a l cual calificaron de 
aventurado. 

La Reina Regente inauguró hoy la ex
posición de flores, resultando la f esta b r i 
llantísima, 

TM afluencia de gente hacía imposible la 
entrada. 

Bolsa 7 7 ' 7 0 . 
Madr id 7 41 ,30 m. 

E l vapor «Manuela» que procedia de 
Vtgo ha naufragado ayer en el cabo Ro
ca. Se dirigia á Cádiz. 

Afortunadamente se salvó toda la t r i 
pulación. 

Ultima hora 
A c a b a iMe f a c i l i t á r s e n o s e n tas ofici

n a s rte ta Vapitanif* G e n e r a t et itn-
por tante te tegrama ofleiat Qwe dice 
asi* 

« .Ministro at C a p i t á n G e n e r a l , 
Ufe firmadlo y correo tte Hoy s a l t t r á 

l a Mt. O. aprobando ta propnes ta so
bre maestranma cwrstuta p o r V, SE, en 
i ? tle E n e r o «le !**».> ( t ) 

Imp. de R. Pila.—Sinforiano Lopez^ 142 

" T v í s o l T i S í i r ^ 
Estando señalado para el domingo 8 del co

rriente Junio, por la Notaría del señor López 
Pardo, la venta de la casa calle Nueva de Caranza 
núm. 19, con 12 y i(2 ferrados de tierra en una 
pieza y en otra 5 y ij4, se advierte á los que quie
ran comprar dichos terrenos, que por los mismos 
se paga de pensión foral cien reales anuales á don 
José Ramón Brandariz Procurador y Notario 
eclesiástico de esta ciudad, como apoderado de 
os señores Sollr so, cuyos comprobantes existen 

en su poder y de los cuales pueden enterarse á 
quienes interese la adquisición de los referidos 
terrenos. 

(1) Con este motivo vemos confirmadas nues
tras noticias de que el dignísimo Capitán general 
de este departamento se había anticipado en más 
de un año á las gestiones practicadas últimamen
te para el arreglo de la maestranza de estos arse
nales, y fácil es deducir que las reiteradas gestio
nes del general Topete secundadas ^eficazmente 
por e! general Pita d'a Veiga han producido el fe
liz éxito que tanto nos satisface. 

GRANO H O T E L SUISSE 
P L A T O D E L D I A 

P a t a s ae cor/tero á Va l sac i ene 
M E N U 

DEJENNE R 
Oeusfs f r i t 

Sauce aigre doute 
Poisson 

G r a s double a l'espagnole 
Janión Glacis aux oeufs fiiets 

Entrecote au Pomme Pont-neuf 

DINER 
Potage 

Crecy au croutons 
Psisson 

Liene á la Bercy 
Petits a la franS'aise 

Croquiette de Volaille 
Gigot-de Pres Sales-Rots 

Salada de Saison 
Entremets 

Petits chous á la créiue 
Disponible desde las once de la mañana hasta 

las ocho de la' noche. 

F O N D A S U I Z A , R E A L 114 

L O S J U E V É S Y D O M I N í G Q S 

Consulta del médico cirujano don Arturo 
Lenzano. 

Magdalena 110 principal, DE DOCE A DOS 
DE L A TARDE. 

Se alquila una buena casa en 
Neda propia para veranear; calle Real 61. 

Darán razón en esta ciudad, San Diego 29. 

DE UTILIDAD Y RECREO 
Se vende una casa de alto y bajo, sita en las 

Chancas lugar de Perlío parroquia de Barallobre: 
tiene tierra á ella unida con variados árboles fru
tales. 

Esta finca hállase próxima á la mar y reúne las 
mejores condiciones para veraneo. 

De los títulos de propiedad y precio informar
se en la procuradoría de don Eduardo Picos 
Blanco, Galiano 11, ante el que se verificará el 
remate que tendrá efecto á la hora de doce de la 
mañana del día 10 del corriente Junio. 

ATENCION 
Desde el domingo i.0 de Junio se expenden 

H E L A D O S en la cervecería de E l Siglo. 
Antiguo café de E l Angel. 

C U E R P O D E I N F A N T E R I A D E M A R I N A 
BRIGADA DE MUSICA 

Debiendo cubrirse por oposición en esta b r i 
gada una vacante de músico contratado dotada 
con 105 pesetas mensuales, se anuncia al público 
para que aquellos que toquen el Fiscorno y deseen 
concurrir á los exámenes que tendrán lugar en 
el Cuartel de Nuestra Señora de los Dolores el 
14 del entrante Junio á la una de su tarde, pre
senten con la anticipación conveniente sus soli
citudes documentadas al Excmo S r . Brigadier 
comandante priucipal de los Tercios en este de
partamento. 

Ferrol 30 de Mayo de 1890.—El Capitán, F e 
lipe Crespo. 

Inglés , superior escogido sin polvo para coci
nas y máquinas. 

Se vende en la calle de Gravina núm. 4, inme
diato á la plaza deDolores, á les precios siguien
tes: 

Por quintal, á nueve reales. 
Por tonelada, á ocho reales. 
De diez quintales en adelante se lleva á domi

cilio sin aumento de precio. 
Se recomienda este carbón por el poco humo 

que produce y lo poco que ensucia las cocinas. 

4 

(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 6, 40 n . 
E n el Congreso ha empezado á discu -

tirse el voto particular del señor Camilas, 
relativo á la reforma arancelaria. 

E n la alta Cámara , fué aceptada, des
pués de un ligero debate, la proposición 
igualando los haberes de los médicos m i l i ' 

PRIMER A N I V E R S A R I O 

L A SJEJVOMtA 

Doña Ramona Carpegna y Angulo 
V I U D A D E R O V I R A 

FALLECIÓ EN LA HABANA EL 10 DE JUNIO DE 1889 

Todas las misas que con S. D. M. de manifiesto se 
celebren el lunes 9 del corriente de ocho á doce de la 
mañana en la capilla de Nuestra Señora délos Dolores, 
serán aplicadas por el eterno descanso de su alma. 

Sus hermanas, hermanos políticos, sobrinos y demás parientes; ruegan á las 
personas de su amistad, se dignen asistir á alguna de dichas misas, favor 
por el cual les anticipan las gracias. 
E l Excmo. é limo, señor Obispo de esta diócesis concede cuarenta días de indu'gen-

cia á los fieles que encomendaren á Dios el alma de la finada, aplicaren en sufragio suyo 
alguna comunión, misa ó parte de Rosario, ó ejercitaren otro acto de piedad ó misericor
dia, visitando el Santísimo Sacramentó. 

Biblioteca de Galicia



LA M O N A R O U I A 

m oí i i mm mmm 
eas de las Anlülas 

Y V E R A G R U Z C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A M - Y O R K 
CON E S C A L A S 

PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 
DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

E l 10, de Cádiz, el vapor C I U D A D D E C A D I Z hacien
do antes la'escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga 
el 7, con extensión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santander el vapor R E I N A M.* C R I S T I N A 
con escala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de L i 
verpool el 10 y la del Havre el'15. 

E l 30, de Cádiz, el vapor M O N T E V I D E O con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Málaga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el I O , con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

E l 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantea y Burdeos. 

E l 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

I T < e l o 
COMBINACION AL PACIFICO N. YS- DE PANAMA 

y sraao k n m m t u s b o b o m m m 
Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 

el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor R E I N A M E R C E D E S saldrá de Barcelona el 
8 trasbordando en Vigo el 15. 

g- < 
l i l 

CON E S C A L A S 
EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 

SERVICIO A I L O - I L O Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 
BUSHIRS (GOLFO PÉRSICo), ZANZIBAR 

Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 
CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATAVIA, HONG-KONG, 

SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 
Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 

en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes á partir del 7 de 
Enero de 1890. 

E l vapor S A N I G N A C I O saldrá de Barcelona el dia 
27 del corriente. 

iiea de IBoeooŝ  Aires 
CON E S C A L A S E N 

SANTA CRUZ DE TENERIFE Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
ápartir del i.0 de Enero 1890. 

E l vapor C I U D A D D E S A N T A N D E R salió el 
Mayo de Barcelona trasbordando el i.0 de Cádiz. 

Servicio de Fernando % 
CON E S C A L A S E N 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca
las en Barcelona y Cádiz. 

E l día 30 saldrá de Cádiz el vapor L A R A C H E . 

Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 
en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Lara^he, Rabat, Ca-
sablanca y Mazagán. 

E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor P A N A M A . 
Servicio de Tánger. -Salidas de Cádiz todos los domin

gos, miércoles y viernes; y de Tánger todos los lunes, 
jueves y sábados. 

Aviso importante. — L a Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objetóse le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ción ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de cías a artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coru
ña. —F» dr Grarda. 

y m mmm di mmi mm 
Viajes con i t i n e r a r i o fijo desde B i l b a o á Sevi l la 

y en t re Santander y Barce lona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. # 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

3ilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos tos vapores admiten pipas vacías gratis para ra-
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pare», Snn Francisco, nutr í , 

ilOCO ues, Lares y les h 

Y D E 

D E 

F R A N C I S C O L E A L 

A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 
J J 

27 de 

Además de los acreditados chocolates premiados en las 
siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medallada oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
excelentes/tota.? para sopa, clase primera y segunda, é ita
liana en arabas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo lar^o, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada J F u e i a t e d e ^ a i l 
AaiflréS, 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

T E L E F O N O 135 Y 136 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona v 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Génova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran
cisco, núm. 2. 

VÎ O OE PEPTMWeGT-" 
N U T R I C I O N C O M P L E T A S I N L A I N T E R V E N C I O N O E L A S F U E R Z A S 

D I G E S T I I / A S D E L I N D I I / I D U O 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad 

al estómago y facilita la digestión. Es indispensable á los 
convalecientes y personas débiles y todos los que padezcan 
de inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis úl
ceras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la di
gestión se verifica de una manera irregular. 

Vino de Peptona y hierro.-—Peptona de carne, 
chocolate de Peptona y Peptona de leche. 

Elaboración por medio del vapor. Venta por mayor. 
Q U E V E D O , 7.—MADRID 

Depósito en las principales farmacias de España y Ul
tramar 

CiAMOa OSAIS 
D E 

V- V A L D E R R A . M A . Y C O M P A Ñ I A 

L 

PRRA LISBOA. RÍO JANEIRO, MONTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 d í a s do G a r r i l y V i g o 
E l día 7 de Junio de 1890, saldrá de Vigo para Lisboa, 

Rio-Janeiro, Montevideo y Buenos-Aires el vapor 

E l día 21 de Junio de 1890, saldrá de Vigo, para Lisboa, 
Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, el vapor 

E L B E 
Admite pasajeros de todas clases, á los cuales el viaje 

la Coruña y Carril á Vigo le será pagado por el Agente. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

D E U A 

Ü •1,-

n 
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' T - A . F I O a ^ T E S 

3 7 R E C O M P E N S A S 

D e p ó s i t o gene ra l ,—Mayor , 18 y 20 

Sucursa l .—Montara , 8 

M A 1> M 1 m 

Especialidad en pavimentos de lujo de variados dibujos 
y colores; baldosas de relieve para aceras públicas, patios, 
azoteas y cocheras; capiteles, molduras, florones y balaus
tres, bañeras, tapas para mesas de noche, pilas para fregar, 
mesas y veladores para cafés ú otros usos; pudiendo susti
tuirse con ventaja al marmol, tanto por su elegancia como 
por su solidez 

Depósito de azulejos y cemento portlamd de las mejores 
marcas conocidas. 

Se remiten catálogos ilustrados á quien los pida. 
A los maestros de obras y particulares que quieran en

terarse del catálogo ilustrado, precios y condiciones pue
den entenderse con don Eduardo Várela en Ferrol, calle 
de Arce núm. 9, pral. 

P A R A C O M S E R I / A R L A S A L U D Y C U R A R L A S E N F E R M E D A D E S 
AGUAS MINERALES NA F U I A L E S 

I D E 

C A 

J 

Ú N I C A S D E S U E S P E C I E 

HUI flDMinn OCHO M E D A L L A S D E ORO. 
I I M UlMulJU Y SELS D I P L O M A S D E H O N O R . 

AUTORIZADAS POR LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA Y FRANCIA 
En, el C&ncmrso fflap&asieian «te MSélf/ifn, en 

conenrrevicin de ¡anises, Vnvnlwiin / * « abteniiio 
el «?#«.-!iV DIPEiOMA I t E JHT&JVOM. 

Exposición 
universal de todos los laureados en Exposiciones anteriores, 

Londres.—Grandioso palacio 
de San Stephens.—Real Acuarium Westminster. 

Este gran Certámen ha concedido á las A G U A S DE 
C A R ABANA déla Nación Española el Gran Diploma de 
Honor y Medalla de Oro y Placa de primera clase con la fe-
hcilación del Gran Jurado pleno, acordando comunicarlo al 
Gobierno y autoridades de JL/spaña. 

Son Pur^ítntes, depurativas, Afiiti-Hñ-
liosas, Antl-fierpétícaü, Antl-escroftilo
sas y Allti-sifilíticas.—Declaradas por la Ciencia 
Médica como regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y organismo. Son el ma
yor depurativo de la sangre alterada por los humores ó vi
rus en general. 

L A S A L U D D E L C U E R P O I N T E R I O R Y E X T E R I O R 

Venta en todas las Farmacias y Droguerías 
D E ESPAÑA Y D E L E S T R A N J E R O 

L O S P E D I D O S P O R M A Y O R 

AL DEPOSITARIO GENERAL Y PROPIETARIO 
A t o c h a 87 R. J . G H A . V A B B J Atooha 87 

(Plaza de Antón Martin) 
MAYO 1889. EXPOSICION UNIVERSAL SANITARIA DE REÍMS 

Miembro del Jurado .—Gran diploma de honor 

MEDLALA BNLAEXPOaiOJ-ON D K PARIS 1 8 8 9 

Biblioteca de Galicia


